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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE L.A Rl::PUBLICA DOMINICANA 

3eñor 
:Jr. A.driano A. 
Presidente del 
Su Despacho . 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
22 ue octubre , 1969. 

Uribe .:>ilva 
Senado, 

~eñor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesion de esta misma fecha , tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley de "Colonato n.zucarero 
de la República Dominicana" . 

tivo. 
Este proyecto procede del Poder Ljecu-

~tentamente le saluda, 

........... 
f.J,hSFNADO 
~ RU'U»LILA DOMINICA~" 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 

E..1™ : 
RN..S/ aprm. 
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P~rr:_fo .- Lü a:npre a teoor'n fac lt·d de fi cali zar l ~ correcta 

inve sin de lo~ rondos wr c.tado$, y podr n r er uer ir de ~u~ colonos l as 

re· l crt o lX3l'SOPtc l oue juzeuon noces~riaa p rala seguridad 

CAPITULO IV 

"D • IRO . EI 1 R OA DE C A" 

Art . 17. - E · r o c argo del· 

porte de 1,a e fia , de de lo sitjo 

pr l e o or ci6n del t r ns-

revi monte detc-r inados en C1ue 

1 s eciban de su colono , h"st el It. enio co re pondi nte, siendo 

res onsable de la ro,,lizac16n de t al o. r e 6n al vo la ocurrencit1 

de ca o de fuerza m·yo1, o do hecho o a contecimientos imprevi~tos. 

P1rre _fo . - "Par el cumplimiento de et ob~i nciún, l a e presa s e 

compromete n po ner a di" o•lic:i ón do l o.. colonos l a cantid d do v,1.~onea 

o cu l qui er otro e \iT)O de t 1an porte similar, e fin de 1 c i.lita r el 

tren porte al f' ct ría o in· nio durante el p r í odo d zafra , 

t oda l.é: cafie cue r euné l a"" condicione e madurez a oue e r efiere e l 

rt . ll de e tr ley . ~ 

Art. 18.- Lo~ colo os co1~ervar,..n la f c~ltad do t 1• nsportar l ar ca­

ñ, s C'' ndo lo c ::>n~ider en. conveniente a sus i t,ex;-cqos, de eonún a r;u •rdo 

con lo cmpr 

l o e pre. n. 

in ue esto pueda implic r en nin~n e o perjuicio pe 

C~ ITULO V 

nn Ll5 LI UID CI s•• 

.,rt . 19. - Le.., em e s l i qui dnr,..n l as ca. a de us colonos f' bre l a 

ba<"'o del r.orcontDje de · zúcrir rtP ;JC' r-o. que :re~ul t e o.el Droceormi ento 

do tori e l a,. Céiiuas molid· du¡--a nte l · z i'ra , de rmin do e ocu do con 

loe-: ét--,dos técnicos 1t(', é t E. curdo • 
p rrafo . '>;:r I l oe e.:7"Gctoa de 1~ Ji.quid · ci6n :1rriba mencionada , so tomar 

como base de calculo el ltendimiento r· nal Base 960- de pol oriz ctón de c~-d 

:ln enio. 
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Art . 20 . A p ·rt~ d la entra ' en vi ?or de 1 pre ente ley , la em-
res s lir uid ~' n por CP a to ~1 de c · 1 a ol id a lo colono~, el va-

lor oquivalcnto t ci .nto trein~· (lJ J ) li r ar de azúcar de 9 

zaci6n. 

de oli ri-

~~rafo I . Cuando el Rendi miento ina l Bn e $6'2- o su e uiv~l ente en 

miele ic ~ o i nvertid. s, oo 12 . 00 o r uperior, e li u1d r l colono, 
Bdici ,n lmente, ol ve lor e iv lente ~l cincuent. c~nco ~or ciento (55 ) 
de libra "' de i zúcrr ue repre ente y cada cent ,. · por t e del r'endi-

mlento en exc so de 12. 00 por ce a ton 2l ada de e moli da . 

P#rr· o I . n l a determinaci n de O"' r endi miento"' se t omarfin única­
mente n cu<nt rracci ones que no obrep sen de l a cent~ im•. 

J\rt . 21 . El colono r ecibirá el va lot e 11ivalento al cincuanta po1~ 

e ento (5J) en galones domini canos de l as m l Az~ f in loa o pobres oue 

roc:uzc1 cad· to nelada de e· 1a entr egada or ál al ingeni o y que le sea 
molida por éste, al precio promedio neto de enta por galón. 

P~r r afo I . l !-ltado recibi r t el cincuenta por ciento ( ; e ) del v lor 
1 to del¿ vent de cual ui r otro ubproducto uo e de ivo de l n e fla 
reducida por lor colono~. Lo fondo, ue perciba el E tado por es e con­

cepto er n deno ... i tado~ n un cu nta especial y d tinnco ínte~omente 

d nt lo~ r6 ~mo~ diez (10) ~ o e re olv r lo problemas educ tivo . 
La ... ip~e a ~ li~ui d r;n estos v· loros al térm no de c td· zafra . 

rt. 22 . La lioui e · 6n de 1 s e t an de colo110. a ue se rcfi ren loeo 
artículo ... 19 , 20 y 21 de e'"'t' ley, e h rá da · cu 1 do con e;l r est 1 tc. do 
ouo érroje el l> ~o control del b~tey centrt 1 del in enio . 

, rt . 23 . L 

un ert· o da 

~~ prcnos e t. r n obligada n sUC1ini ~rar e ~u colonos 

cuen s monsuolmAnte . 

, r t . ?.4. Las empr e pa gt r n a ru~ colono~ lo .. w1lor0° que re,..ulten 
de l a liquida ci6n f i n 1 d e l a. e ña~ molid~ o ll éct.os en e da za fr·t • a ue 

se rar · eren loo ~rtí culo 19, 2 , ?l y ~2 de esta ley en oneda de l a e-
úl lic a Dominic: n: YE sea en ofnc i vo o en ch 1ue bancoi i o, ct'l cul ..; 0 3 o 
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determi n do" t le v, lora eo r e l e bn e · el ">l'O :i~c i o de lo. pr e e i O'"' ne-
tos de venta aue l s pr res r ecib ·n orlo a zúcares o miele~ ríe, ~ in-

ve:,:tida s y t,odJ. la s miele fin- l e , niel zo~ y ub roductos v endido,,. o ex 

portado 0 por éllo~ t a lo.,. r e dor ext .. njero o vendidos par a el mere 

do na ciont l o do 'l ntico co espondi nte "' a l a za.t"'ra d e C!Ue s e tra te , }l"e­

via l a "Í ruiente~ de u cc ones : 

a ) Lo 1ru ue tos , derecho , t a , y contribuci on s de cual quie natur -
l eza ue graven a l e en o puodsn grnv r n el turo , en CUDl quier 
tor a y di~ .. , l producci6n, l a e ort e n, el manejo, el con umo o 
l a ., C"nt e do dicho "oducto . 

' 
b) Los a.va nc en e activo que le h y n i do h cho pa1·a su inver -

s i n en opera ci ono o t rabr j o. do ..,us ro"'p ct i va ~ coloni t o por cual--

uier otr o conce to ; 

e) 1 monto de loq o que efectúen por cuent del o an ben fic i o 
del colono , y en rela c i 6 c~n lo t r b,jado1es d e é s º• por conco ~o de 
coti z c~one~ del e uro oci nl y del oguro obre cci :'I'wes de tr b jo. 

Párr fo . e en tender( por pr r ci o n to do vent de l o .. e; zclc r C! o i e-

le, ~le#~ inverti d s , de l a melaza s , i les fin..~l o ~uuproducto e. el 

ca o de L vent de exportDc16n, l pr •cio a l co• t do del barco (l•AS ) , 

puerto domin~ c. 10 , d e.tu ci os de dicho proci o eJ \..O rot é je y l os gastos 

oc i o do ... e n el puerto de d tino , y, en el e o de 1~ ven a s loe· les 

o · r a el cerc do n." c1 ,:mal, l r e ci o de almec cén de l a .. empr era s . 

r e pr el-. e r·' n un· liqu i d e n proVi 1onal de l as 
cafla moi i d º"' colono!" en cnda zafra , y pag. rán su monto , dentro de 

un l · zo q e no exceder á del 30 do epti . br del · o de qu ,e tr te, 

o re l · • "'e de lo pre e O f' e tiJTL d<>f' de lo... ro dueto • de cua do con 

venta e e ctu .. da r- y 1 ·,s ?er ... pecti ves de c •Jloc, e! n do di chos • roduc -

los r cs cfos • 
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P' rr--ro. La r a uzuc:u era a t a rl. o l gi dn a pag r :Jl colono loe:-

crédi :, 

ella fije de co .. (m ~ cu. r o con el I <1 tit uto i UCi rero y lo Colc.r.oo , a 

l o 3 J d ' de é,. de r r cibido l cafie . Lo li uidaci6n fi nal de 

l a c· H r• c i iid l· roal izar~ l a empr es· a lo~ 3 J días de aber r eci i do 

del I n t ituto del zúc r lo 

te al año . 

cio da in1.i;·vo!3 de von .. a correspondi n -

rt . 26. Co. ~ e~ ecuenc de lo onte"'"i.onnent e t bl cido ser con2 

ce a lo colono el da r e o de o tener del .1.n ... tituto zucar ro omini ce -

no , lor d· t o ertinente r el ti o . condicion y recio en o e 

ha n i contr tadas las ven~ s do a zúc r s y iol es en cad· nafr· . 

C PITULO I 

noel I nstituto zucarero 

/lrt . 27. 1 tituto ~ucarero Dominie~no ueda f acul.t do para ofre-

cer su bu no oficios y i ctuar co o elemento concili ador n lo conn ic-

t os ue surjan entre 1 empr e y los colonos , en r l ci6n con l a · pli-

e· e ~. "n de l a pre ente ley, con 1 pro 6 ..i.to do u erir olucior.es e ui ta-

t iv s , a f in de e .. e man t nga l .. on:ía entre 1 partes . 

P 'rra fo I . l I nstituto i ndic • do .. er·' e o er do por e alquier de l a s 

inte r c. ·da edi·nt e crito ent r eedo a l ~ecre~ 1 10 del mismo , 

lo r cf ir~, devolver " una co i a E1 oda por é l 1 impetr ante y .o-

r '- t·l ercrito a l a otra r t en un plazo ximo de ci nco {5) c í as 

r r a fo II . l i o I tituto est ble cer el procedi~iento a se ir 

Art . 28. l.· s ., re a r- podr~n orga!liz r l anes par l LI cti tribuc 611 de 

reas de coñ r; de ··ciministrac i 6n, e ntre e r ona f ísic· s o . 1or les , 

t bleci o prog a de colon to a zuc rero . 
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r o cto de: l·y O ,. co 10 

PI'l'ULO • J:I 

1D lo 

Art. 29. Al ·encimit nt o do los contru~o , lo pr o 1 tj~rioo de torre-

no!" e dido . n rren nrniento un pre a , dedic dor- por l cul tivo 

del e fl d zúcar, t r ~ 

l l o li oc ~n d o or r -
liz d 1 propied d 0 1" dich pre , en lo en OU< d teim n· -

ren no pror o ar el t '"m;¡_no d ol nrr n ent , l~o convenc .Sn n contr!.. 

I 10 . 

"r n o . Al v ne 1en o de l o co t r or- e qu cu l c llier pre a 

h y d do on rrend ,i nto t e e .ro , .: terreno e u propi o l , dedi cD-

do, or o l c1l i vo d l c cn ozúc· r, la pr (j n l a 

oblig ci ún de pa j or a ro l i z d o 1 arr n ari<> n dichos 

t 

d 

dad 

r en • lv con· onci -'n cortr rio. 

I I 

t 01 .-po i c ion Gen rnle,..u 

rt . 30.- l col ~o l i :r l a op r e · >nu d e tivo , pli c ci"n 

ono , yo ·bic d . y otro 

d e fl qu uti l ice l 

~ j n t o,, y l a d ~1 n r d o l o V'ri~-

e su juic· o le r ul te -s con-

v,. 1 ntE.: cu nt.o a ~u · ndimlento . 

'1 r . Jl. Cu no de p • e h ab r concluido l zaf ... • cíe un· 

r, tu.ter f oct d por inc dio un p r t e o l Q tot lid d d l p ant -

cidn d e ad un co_ono a 11 vincul do , uo no o hubic·e olio r 

h b r 

e 

a j do par 1· p ' x~~r z rr, por cl~lqui ~ e u. a , d:cho colono 

\10 ·un 
u cnd O r.i 

pro.:,• en ,..ol1 citu de u t"· • .. a ge t i ene » fr n o a o t r 

eneuent.r n ctivid d , l o in ol ~,en 

apt. par a ello . 

c,r é ta de la 

p n FO I . En el e o d q l o pr r a 1 cu l t v.:. ncul do el 

colono no h S ciu e e un J>la zo r ~01 a la l g~"'tión r r i b, i. · e fic a<! , o 

on 1l n que l: di i 1Jnci no hu iero 'ten do ro"' do osit vo, el 
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colono uedar en libert d de h oer por u propi~ cuenta l s ge tiones y 

cue~~o~ pertinente , once.minado a obtener la moliendc de u e fla . 

PI RAI"O II . Ea ente dido ue l moliema de la caña quemada la h~ril 

la e. re.a ue la realice nombre de la pertenece el colo-

no , c:cm ut· dole ést el producido de la iFma, y que el cr i o gener_ 

do en r vor del colono sólos rá exigible por ;ate, a su empre a , sl tér­

mino de 1 ~afra en que debi6 moler e la cafle, n ca o de no h berae és­

t uem·do. 

rt . 32. Dentro <ie los se"en, (60) día posteriore s le promulga -

ci6n de e ta ley, lo empre a proceder na, nviar a loe colonor- o~ las 

a3ociacio s de colono exi t nt ~ , con copia al Iru:tituto Azucarero o­

minicenot un, relaci 6n det'llnda 1 or ngenio, de 1·~ áreas n tar s do­

minican~s que cad colono antiene bajo cultivo de cafie y de a uello~ ue 

tiene en proce o d renovaoi6n o fomento . 

rt . 33 . Los ¡,1·os s formular n, ante del inicio de cad z· fra , un 

1an gener l obligatorio de corte d l ac cañas de admini tració y de co­

lon~ • y co·unicarán dicho ,1 n ~ loa colonos , en lo que ~tafi ~ cada uno 

de ésto , y a ~ s asociaciones de colono existentes , no anos de quince 

(15) días ante del comienzo de la re p ctiva zafra . 

PABRAFO. uoda entendido que eªe pl an estar~ auj to, en todo momento 

a lo cambios o l teracione uo l empresa resp ct ·va puedan introdu-

cirle, de cuerdo con l s condicione del tiempo , con l· madurez de las 

e ñta , con lo incendio de cañaver~lo , con las variaciones de cuotas , o 

n 1 ~6 de otru circunstsncias tendible 

cambios o alterecioue . 

e hicieren nece arios dicho 

1 rt . 34. Las empre es no po r~n r stringir la nt r gas do ca a de l o 

ol onos ue é tos deban r eel i ~?r con uj ci6n al plan eeneral obl ' gatorio 

e corte u ue so re.tiol'e l artí cul o 3.3 de eBta ley, sal o l a ocurr •ncia 
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den o d f rza yor, o de h e o o a cont cimi nt-o previsible . 

rto 35. La pr nt loy dero toda ley o p rt d ley qu 1 se 
contrarie . 

D D n le la de S ione d le C 
I 

r de Di ut do , cio del 
Congre o lfo ion l , on S • to 1ngo de Ouzm n, Di tri.to tacional , Capi-
t 1 de la epública D inicen • lo v intic dí del m d octubre 

1 o mil novecientos esant y nuev ; fio 126 d l Ind p nd nci y 

107 de 1~ R t w a ci~n. ( do ) P tricio G. &dí Lar , Pre i d nt ¡ Ju n 

b n Oliv ro, cr trio y B nven:do Pim ntel Pila , S cret rio. 

DAD en l al de S i one del en do , P l· cio del Con so cio -

nal , en nto Do in de Gu n trito a on l , e pit l del R u • 
blic Dominio • 1 • eintit r ' día del a d octubre el a10 mil 
noveci nto e en y n ve; aíio 126 d 1 Ind pendencia y 107 d l 

a,.¿ ¿t,,, 
Yola • imente 1 e Pé 

e c1"et r· a . 



. ti';-. i~,d) SENADO 
REPU!LICA DOMINICANA 

< • - . .. 

jf¡ 



~ 

fl,.J SENADO 
REPÚ8LICA OOMINJC,\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"'O DE LA EDUCACION" 

Núm : 52794 Santo Do~ingo ae Guzmln , D. N., 

Seno.r 
Presi er~e del Senado , 
e nm . .:.;:, . 

S ei1or Pres id en te : 

n relac16n con s1... comunica.ción ,'lo . 319 , 
de fecha 23 de oc: liubre de l~o9 , cú.n leme im:'on iarle , oue 
la Ley mediante la e~~~ se consioeran colonos de la caña , 
todas las personas f Ísicas o morales qub se ded i.quen al -
cultivo de la caña ue é::.ZÚ.co.r c un el • ro,?Úsi to de o.es vinar­
la como materia .ri!lla a ~a ind~s"trializac.ór. ael ~z ~c~r y 
sus aerivados , ha sido promu::!..gadé::.. en fE:.cha ¿7 ae oc1,uore -
en curso y regis"traaa con el No . 491 . 

Muy a"tentamen 1.e , 

. ~é ' 
Secretar 1,iLJi e 1 Preside ia . 

/ ! I 
JAQT 

, ma/ecc . 
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tU SENADO 
~ RFrúsUCA. oo, ... IINICANA 

52794 
a.nto Do 1 o e G 2 

2 

ef1or 
Presi<i nte 
CIDDAD. 

l Se do , 

S fior Preai uentu : 

n 016n con ou comunic c16n . o. 79, 
· e faal ~3 de octu e 19 9, cúm1lo1 o inl.or 1·la , que 
la Ley aái nt 1 cu 1 ee l!ouaicrnrun colonos de ln o .fl 

' tod lau lera ae fío ce.a o orulco e t.t. c., d e iquen al -
cultivo o ln o Bu c ... n el _.>:i e,_ ú1.., to de deet mn:·-
l co o . teri ri ... 1 U.S l 'Í lizuc1én el &ZÚC l" y 
SUB e iv dos, ha ai o t roan l ndn on f' oh 27 e octub e -
81 cu so re etr Cúl el 0 . 491 . 

uy at utn::Lenta , 

Dr . ,rosé •• uezod • , 
Secre·turio Admiti sir.a ivo le P.ros ... denci • 

Js. T 
m /eoc . 



eñor 

Santo Domingo de Guzn':n ,D.N. 
22 de octubre , 1969. 

Dr. d.riano A. Uribe oilva 
Presidente del Senado , 
·u Despac'10 . 

~eñor Presidente : 

Aprobado por ln Oá...i~ra de Dioutados en 
sesión de esta misma fecha , tengo a bien renitir 
a usted el proyecto de ley de "Colonato Azucarero 
de la República Do rinicana." . 

Este proyecto procede del Poder Ejecu-
tivo . 

Atentamente le saluda, 

~ 
t;J,'h SENADO 
~ RFrU8llCA. DOMINICANA. 

Patricio G. Bad.Ía Lara, 
Presidente de la cámara de Diputados . 

ER : 
RMS/aprm. 
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~~SENADO ~ REl'UBLICA Do!•UNtc;ANA 

3F:Ln to Do,n ingo e ,J J zm 1 n. i) . n. 
2~3 '.le octutrE! del J.. ::.,, ~ 

.,0 .or 
r . Joaqu tn 3ulag;i..:r , 

Ho or1ble f'::•e: .. ici0nte de la H.públlca, 
U D _ iCbJ.-

Aprob~lo p0r runJLS 0~.1r Llgis~ttiVlS y 
n 1.r, loo fini2n Co 1sti tuclonale ... , pláuer ..., reml ~irle el 
"'royecto t .. Le · e ·colu ... 1 to zuu 1ru1 o uo la Re ... úbli­
ca" . 

con ~e .. tir tier: tos de la 1.. s di ~ti nguid - -
co siaer_\.,iún , salud a ustea !1UY atentamente . 

/{ciri~:.no 1 • Url b<➔ Sil va , 
Presld,:t'1 te. 



00378 

!ú1 .• 

o, 1 or 

:)or.1i .!<:.)o e.e G11zr..ó.l"l, 11 • r. 
o octuurG ael .1.. b.;. 

• .r a trici o íl . Bd.1, J' i La:ra, 
r~sideute de lu Jám~rd. a· Diputa.1 os, 
U D ..:;, C_-i .. -

dv.1or Pro.1id n te: 

.vlso ~ u~t~d r~cibo dJ su ofl~io Ku. 
4(J.1 le fec!u 22 le o~ tubre d0 J.9G.:J. y e:.. :1.1.cxo Proyec 
to Ac L0:1 e 1 'Colo11to zuc.:1.rero de la Lt-)p.1b1il,;n.P . -

f·Ll\.! ;me 1 ni'ori.iarle 1u ~ el 3erl' do en -
u flcsLún H3 e.;)ta ,larna 1'ec;i.a aprobó c.1icl10 lroyu~to -

de Ley y lo rB,ni L1ú o.l rodcn., EjeiJl t1 vo para lc8 fí ec 
~on~tlLucio 11as. 

a.d/ . -

Saludo a usted muy ~tent .mente, 

Adriano A. Uribe Silv~ , 
_.Jr es ide1. te. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Al 

Sonto Domingo de Guzmán , D. N. 
11 Año de I o Educoc i 6n" 

18 MAR1969 
Señor Preside nt e del Senodo. 
Su De spocho. 

Señor Pre sidente : 

Re sulto yo obvio expr~sor que lo in­

dustrio ozucorero represento paro el po í s un foctor 

\. ~ preponderonte en su econom r o , el cual constituye , ode 

....., ~ más , l o p ri nc i pol f ue nt e de ing r esos y de lo obte n­

l/ ci6n de d i visos , os r como lo más impo r tonte oct i vidad 

" \9.. gene rode r o de emp I eos . 

Es , pués, ne ceso rio y justo t r ota r de 

armoniza r los inte r eses primo r diales que inte r vienen 

en lo producci6n azuca r e r a ; o seo los de lo emp r esa y 

l os de los colonos . Con tol p r op6 s i t o , he concebido 

e I one xo proyecto de I ey de "Co I o nato Az uca r e r o" que -

some t o a l o co ns i de r ac i 6n de l Co ng r eso Nacionol , po r ­

conducto de eso Cáma ra de s u digna pr es i dencia , e n el 

c ual se establecen los boses que s irv on pa r o log r a r una 

es trecha v l nc ul ac i6n e ntre lo s coseche r os de caño y p r~ 

... / 
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Rti'111UIIJ. 'l<IMINU ~NA, 

" 

~;«m ~ a6,;raa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

ductores de ozúcor. 

Consecuentemente, no rmos o regulocio­
nes estoblecidos por el uso o por clóusulos controctuo 
les, quedorón consogrodos, de oproborse el proyecto de 
ley odjunto, como disposiciones legoles, cuya observan 
cio corresponde o todos . 

Es oportuno obs e rvor que el proyecto -
de ley de referencio define poro los fines de lo mismo, 
los conceptos de colonos, empre sos, zofra ozucorero, i~ 
genio, tiro , transporte, tonelodo y rendimiento final . 

Asimismo, y luego de determinar cu61es 
son los personos que tienen derechos odquiridos y deben, 
por consiguiente, ser considerados como co lonos , lo ley 
propuesto señola expresomente en el pórrafo I de su ar­
tículo 10 , los cosos en los cuales oquel los personas que 
t r adicionalmente veníon eloborando sus tierras y que por 
rozones se hon olejodo de esos octividodes, puedan odqul 
rir dicho condici6n, de modo que vuelven o ingresar o lo 

forní I io de colonos ozucoreros o lo que se sienten perte­
necer . 

. .. / 



~ ,,l SENAD O 
RFrllKI lf'A rlOMINIC"ANA 

~rrn ~atf:yua 
PRESID ENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

-3-

Por otra parte, resulto de primordial inte­

rés lo inserci6n en el proyecto de ley de referencia, 

de l or+ í culo io, el cual dispone que las empresas I i­

quider6n por cada tonelada de coña mol ida a los colo­

nos el volor equivalente o 130 1 ibras de azúcar de -

96g de polarizaci6n. De lo misma manera, y como un i~ 

cen+ivo para los colonos, el pórrafo del artfculo cit~ 

do anteriormente, establece que cuando el rendimiento 

final base 96g o su equivalente , en mieles ricos inveL 

+idas sea 12.50 ó superior , se I iquidorá al colono , -

adicionalmente , el valor equivalente al 55% de las I i 

bras que represente y coda centésima parte del rendi­

miento en exceso de 12.50 por cada tonelada de caña mo 

1 ida. 

Es preciso señalar que al consignar el ince!)_ 

tivo indicado, la empresa se beneficiará igualmente, 

porque el colono tendrá mayor interés en producir ca­

ñas con mejor r end i miento a fin de lograr más de las -

130 1 ibras establecidas. 

Finalmente , como no escapará a la observaci6n 

de los distinguidos legisladores , con la l ey propuesta 

•• o/ 
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-4-

se +roto de superar lo inoplozable necesidad de pro­

ceder o lo reglomen+oci6n de los relaciones entre los 

empresas ozucoreros y sus colonos, o fin de que sobre 

bases justos y equitativas codo sector puedo cumplir 

o cobol idod con sus propios acti v i dades. 

Por los rozones expuestos anteriormen­

te, espero que los señores legisladores no voci lorón 

en impartir su voto oprobotorio ol proyecto de ley -

onexo ol presente mensaje . 

DIOS , 

( Jóoqu í n Bologuer . 

~ 
~,,ti SENADO 
~ kEPUUICA (K>Ml,-.\UNA 



, ~n el artículo 17, ,despu~a.del punto fi~a l a 0 r e2arl e 
f 10 siguio:r.te; " · 

u Para el cumplimiento de esta obl1gac1ón , l a 
empresa se compro¡nete a poner o d1s~os 1c1ón 
de los colonos l a cant i d1d de vaconoo o 

SL "ºº-..-NM"-HA 

cualquier otro equipo de transportP s i mi l ar~ 
' trans ort a l a 

npen o durEn e o p e r octo de 
zafra , ~oda la e~~~ que rsuna l as condiciones 
de madurez a que se refiere el Art o 11 de esta 
Ley º u 



~ SENADO 
IIFPUIIUCA,()OMINICANA En el artículo 17 , después del punto final agregarle 

lo -srgú~e ; •. " 

RPara el cumplimiento de esta obligación, la 
empresa se compromete a poner a disposición 
de los c~~onos la cantidad de vagones o 
cualquier otro equipo de transporte similar, 
.(isl fe• J 1: : I!!' l!!J Oe =~ P ,;;; =: transport~ a la 
factoría o ingenio du e el período de 
zafra , toda la e~ que reuna las condiciones 
de madurez refiere el Art . 11 de esta 
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Santo ~omingo de Gu~ ' n , D. N., 
1ro. de octubre de 1)69 

• Joaiuín euer, 
plS.l licn, ronor 'ble P!: i ·ente e ., o. 

Cu aapaoho. 

Ronor ble -~flor Pro i onte: 

Avi o u t d recibo ..1 wU mcn je º• 
12735, de r ch 

y cto e le de 

to de ley fu 

ta n:1 fech 

lo ine con 

co ideración 

18 ro de 1969 • el XO ro-

"Colonato . uc rerou • 

Pl ~ e 1.·tici ;rl.e ue d!cho proyec-

ro o por el o en e i6n de s-

y remit'clo a. l e~ r e iput do p 

i ucion~es. 

or. n 1 i nto 1 
.,, 

i tin Uida 

lu1a u t d muy rl .ent onte. 

ari ~o • ~ribe ilvn, 
Pre iocnte . 
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ENMIENDAS INTRODUCIDAS POR EL SENADO DE LA 
REPUBLIQA, A LA LEY DE COLONATO AZUCARERO 

ARTICULO 15: 

ARTICULO 20; 

Artículo 21: 

Poner tofuelada en vez de toneladas 
.(singular y no plural) 

Párrafo I dd este Art• 
En la parte final delRSXRX2XXXERX~XX 
poner 12.00 en vez de 12.50 o sea 
que diga "en exceso de 12.00 por 
ca da tonelada, etc". 

Quedará redactado así: 

11 El colono recibirá el valor equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) galones 
dominicanos de las melazas finales o po­
bres que produzca cada tonelada de caña 
entregada por él al Ingenio; y que le sea 
molida por éste, al precio promedio neto 
de venta por galón. Igual porcentaje 
recibirá el colono por cualquier otro 
subproducto que se derive de la caña". 

Artículo 24: ~HKNKXKXXRBMBXKÑNXKXXX 
Su EARRAFO &uedará redactado así: 
" Se entenderá por predo neto de venta 
de los azúcares o mieles ricas invertidas~ 
de las melazas, mieles finales o subpro­
ductos en el caso de las ventas de expor­
tación, el precio al costado del barco 
(FAS), puerto dominicano~ dedudidos de 
dicho precio el corretaje y los gastos 
ocasionados en el puerto de destino, y; 
en el caso de las ventas locales o para 
el mercado nacional, el precio de almacén 
de las empresas. 

Artículo 25: El párrafo debe numerarse y ponerse I 

pues se agrega un párrafo II que diceas1 

Párrafo II: "La empresa azucarera estará 
obligada a pagar al Colono los avances 
~qe solicite, sobre la base de los precios 
provisionales que ella fije de común 
acuerdo a los 30 días después de haber 
recibido la caña. La liquidación final 
de la caña recibida la realizará la em­
presa a los 30 días de haber recibido del 
Instituto del Azucar los precios definiti­
vo de venta correspondientes al añoºn 



~ 

tt!\ SENADO 
..... ~ Rrrú8UC" DOMINlf'.\NA 

- 2 

Art í culo 30 : ~RHX Quedará redactado as í: 

"El colono realizará las operaciones de cultivo , 
aplicación de abonos , ~«~uxxxx yerbicidas y 
otros semejantes , y las de siembra de las 
variedades de caña que utilice la empresa 
que a su juicio le resulte más conveniente 
en cuanto a su rendimiento" . 



~ u SFNAOO 
JI L CA O MINICA.NA 

ENMIENDAS IN'l'ROOUCI DA P iR L S • 'J\DO DE Ll'l REPU• 

BLICA, A LA LBY DE COLO ATO ZUCi\ .JiO 

AR • 15. '' oner tone l ada en vez de tonelt d s ( ingular y no ,,lural J 

ART. 20. n l a pa1te f i nal del Párrafo I de e ... t e Artículo , poner 12. 00 
en vez de 12. 50 o se~ que diga en exceso de 12 . 00 por cada 
tonelacf· , etc" •••••• 

RT. 21. uedar~ red; et do a í: "El colono recibir~ el valor e ui v: l enta 
al cincu nt or cint o (5 ) g lenes 
dominicPnos de l as molazas .finale.,. o 
pobres ,u produzca c· da tonel~d de ca­
ña entr~ga · por él l Ineenio, y Que le 
sea molida or éste , ~l p1ocio promedio 
neto d venta por r,t l6n • . Igual porcenta­
,je reclbir " el colono por cualquier otro 
subproducto ue se derive de l a ca aº 

ART . 24. Su Parrafo se redactar á aqí : 
"[,e entenderá or pr ecio n to do ventf. de lon é ,Úc.:,­
re,.. o mieles ric~ s invertid s, del· s melaz·!=' , ni e­
les finale o subproductos en el cciso dg l a•, v r nta s 
do ex ort ción, el preci o a l cost~do del bu1 co (FAs,, 
nuerto dooinicano , deducidos de dicho preci.., ~1 co -
rr ~aj y lo~ g·stos ocasion·dos en el puerto e dcE 
tinoi, y ,, en el caso de l as venta"' loe· l ~,. o par" 
el mercado nacional , el precio de olmé..cén de l as em­
pre fl S " • 

hRT. 25 . E] árra.fo debe numerarse y poner sele i , ues se agreg· un p~­
rrafo II que dice así: 

o 

Párrafo II . ºLa Ci!Jlpres· azucarera estar:S oblig- da a 
pagar cll Colono los a anees ue solicite , sobre lé 
bt 0 e de loe p1•eclo~ )rovision Je,.. ue elle f ije de 
común curdo a lo~ J O d Í tP después de haber reci bi­
do l t c,f.a. La li uid· ci6n i'inal de la cf:lfia rfci Li­
da lt, re. lizaré't l a empr l a a. los 30 días de h· ter 
r ecibi do del In Lituto del Azúcar lo pr ecios defini 
tivos de ventn correspondient es 1 afio . " 

uedará red· c ~ do así: 

"El CoJ ono r calizal'á l .:'9 operr cione"' de culti i,o , f. -
pli caci~n de ébonoq , yerbici~~s y otros semejtn~es, 
y l t s oe ~ie.mbr~ de l a~ v~ried~des de cafi~ r ue uti­
lice l a empr csn que su juicio J l e res,lto m~s co . -veni~nte en cu nto a su rendimiento . t• 
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rsct-erp-unto f ina l agregarle---

" Para el cumplimiento de esta obl igación, la 
empresa se compromete a pone r a di sposición 
de l os cn~onos l a cantidad de vagones o 
cualquier otro equipo de transport e similar, 
&l1 f<W 11e t¡.¡l qbl.@ Ce tu F ,;;:r transport~ a l a 
factoría o i ngenio du e el período de 
zafra~ toda l a e que reuna l a s condiciones 
de madurez refiere e l Art. 11 de esta 

' 
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-t! S ENADO 
RtrlJ&IICA IJ\JMl~ICA"-A 

En el nrt?éulo 10, P6r~nfo II: 

Agregar la palob1~a "dom1n1canos" después 
de la ornc16n nuevos colonos~ 

En el articulo 11, agregar un pórrafo que diga: 

ºSe 0nt1ende pop madurez toda caña qua 
tengn por lo menos un año de sombrada o 
un 1:~endi "Jiento no menor da un diez por 
ciento (10%) º 

En el articulo 17 0 después del punto final ogrogarle 
lo siguiente; 

.P~P;;-a el cu pli ient;o de esta obl1guc16n 0 l e 
empr•esa se co.1promete a poner o d1spos1c16n 
de los colonos la adntidad de vagones o ,,.-;¡, ,, 

f 
ou,ilqu1er o·tro oqulpo de tronoporte s1.'llilar O V\_/ 

f. r1J JJ · ' ~ ~ ;.v transport~u la 
· O_,, u 1 "-c. facto.L--!e o i't}genio durante el per!oúo do 

zarrc O toda la cañu que reuna las condiciones 
de madurez a que se ref10re el Art$ 11 de 0sta 
Ley. u 
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i¡J~ SFNADO 
~ RiPURLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

Núm. J1183 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

En ejercicio de la facultad que me confiere 

ei artículo 41 de la Constitución de la República , de­

vuelvo sin promulgar la Ley de Colonato Azucarero de la 

República Dominicana, en razón de que el proyecto que -

fué sometido por el Poder Ejecutivo, como resultado de 

una serie de negociaciones y acuerdos entre las admi~i~ 

traciones de los Centrales Azucareros, las asociaciones 

de colonos de la caña y la comisión designada al· efec­

to, sufrió modificaciones sustanciales al ser conocido 

y aprobado por las Cámaras Legislativas . 

L~3 reformas de que fué objeto el proyecto 

origina~, ?rir.c~palmente en su artí~~lo 21, permitirían 

. .. / 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

a los colonos obten er ventajas pecuniarias que van más allá 

de lo convenido en las reuniones citadas, de las cuales sur 

gió el proyecto que fué sometido a la consideración del Con 

greso Nacional, puesto que les acuerda además de los ya con 

signados, beneficios equival entes al 50% de cualquier otro 

subproducto que se derive de la caña . 

La Gulf - Western Americas Corporation, por dis­

posición acordada bajo presión oficial durante la Era de Tru 

jillo, otorga a sus colonos, los cuales alcanzan aproximada­

mente a 400, 130 libras de azúcar por cada tonelada de caña 

molida, más 5 libras por concepto de las melazas y 14 libras 

por tiro de caña ,- lo que asciende a un total de 149 libras -

de azúcar . En cambio , el Consejo Estatal del Azúcar únicamen 

te concede 110 libras a sus colonos que son aproximadamente 

4,000. Para corregir esta discriminación se consignan en el 

proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo a las Cámaras 

Legislativas una serie de disposiciones que establecen una 

absoluta igualdad de tratamiento entre los .colonos de los in 

genios estatales y los de la empresa privada . 

La eliminación de esta situación discriminatoria -

que se mantuvo durante largos años en perjuicio de los colo­

nos del CEA, representa varios millones de pesos de pérdida 

para la industria azucarera estatal, circunstancia que dará 

lugar a una merma considerable en los beneficios que la Ley 

No . 7, de fecha 19 de ~gosto de 1966, acuerda a los trabajado-
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res de cada uno de los ingenios estatales que operan anual­

mente con rentabilidad . 

REP\JIILIC.\ )OMINILA.NA 

En vista de que el país confronta hoy un grave pro 

blema educacional y de que es i mperativa la creación de nue ­

vos impuestos para hacer frente al tremendo déficit de aulas 

y de maestros que tenemos actualmente, estimo que los benef i ­

cios que obtengan los colonos más allá de los que les fueron 

concedidos en el acuerdo de caballeros a que se llegó entr e 

los representantes de los diferentes intereses en conflicto, 

deben ingresar en las arcas públicas y destinarse íntegramen­

te a la solución de nuestros problemas educativos en los pró­

ximos años . 

Es justo, a mi modo de ver, que la enorme pérdida 

que experimentará el Estado al reducirse sustancialmente los 

beneficios que le corresponden, tanto a él como a los traba­

jadores, sea hasta cierta medida compensada con la especiali 

zación en favor de la educación nacional de los fondos que se 

obtengan con motivo de la aplicación del artículo 21 , refor-
~ 

mado, de la l ey aprobada por las Cámaras Legislativas en fe -

cha 7 de octubre de 1969 . 

Es evidente que los colonos, tanto los de la indus ­

tria azucarera estatal como los de las empresas privadas, de­

rivarán beneficios considerables de la ley propuesta por el 

Poder Ejecutivo y que es justo que todas las clases producti ­

vas del país compartan , durante los próximos diez años , las 
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enormes responsabilidades que gravitan sobre el Gobierno -

como consecuencia de nuestra explosión demográfica y del au­

mento cada día mayor de los niños en edad escolar que no pue 

den asistir a los planteles docentes y que permanecen sin re 

cibir los beneficios de la educación primaria : 

Espero, pues, que al consignarse de nuevo en el 

orden del día de la próxima sesión de esa Cámara la Ley ob­

servada, élla sabrá ponderar en su justo alcance las obser­

vaciones de que ha sido objeto la misma . 

DIOS, PATRI~ERTAD, 

C3 / __ )V:~-
--Joaquín Balaguer . / 

' (J 



Santo Do ingo de Guz án, D •• • 
14 do octubre de 1969. 

Dr. riano •• Uribe Silva 
Presidente d l Sen do 
Su espacho. 

Seor esident s 

viso a usted recibo e u oficio lo . 00337 de 
r echa lro . de octubre del a 10 en curso jw1 to al cual 
despu s de haber sido aprobt.do por el ~enado, remitj_6 
usted a esta C~mara de Diputados el proyecto de lay de 
"Colonato Azucarero" . 

te proyecto fu aprobado de ~UR==-=-~ en sesi6n 
defeca 7 del pr sente es 

gcg 

. tcmt~ nte le saluda, 

Patricio G. Bad!a ara 
Pr sidento . 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
14 de octubre de 1969 . 

- ·"'"' ,-. ,...,. 
,.., s.J ...)ib O 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Sen&do 
Su Pespacho. 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00337 de 
fecha lro. de octubre del año en curso , junto al cual 
des pués de haber sido a probado por el Senado , remiti6 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de l ey de 
"Colonato Azucarero 11 • 

Este proyecto fué aprobado de URTENCIA en sesión 
de fecha 7 del pres ente mes 

gcg 

Atentamente le sal uda , 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente . 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno propiciar 
que se dicten normas legales que amparen con espí­
ritu de equidad todos los sectores vinculados a la 
industria del azúcar ; 

CONSIDERANDO que no existe actualmente ning una nor­
ma legal que regule las relaciones entre empresarios 
azucareros y colonos de la caña; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE 

"COLONATO AZUCARERO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA " 

CAPITULO I 

"Definiciones" 

Artol .- Serán considerados colonos de la caña , todas 
las personas fisicas o morales que se dediquen al culti 
vo de la caña de azúcar , con el prop6sito de destinarla 
como materia prima a la industrialización del azúcar y 
sus derivados , ya sea que dichas personas posean las tie 
rras a t i tulo de propietarios o bien que la disfruten en 
virtud de arrendamiento , colonato , aparcería o cualquier 
otro t i tulo temporal . 

Art . 2 .- Para los fines de la presente ley se denomina­
rán "Empresas" , las personas fisicas o morales que explo 
ten y operen, por cuenta propia o en representación de -
su legi timo dueño , uno o varios ingenios de elaborar azú­
car,"mieles ricas invertidas , o ambas , con fines de co­
mercialización y con derecho a una cuota de producción 
dentro de las disposiciones l~gales vigentes . 

Art . 3 .- Los ingenios propiedad del Estado Dominicano 
serán considerados cada uno por separado , como una Empresa 
individualizada , a todos l os efectos de esta ley , con ex­
cepción del aspecto de la comercialización de los azúcares 
y mieles , para la cual se reputará que el Consejo Estatal 
del Azúcar constituye una sola Empresa . 

. . . / 
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Art . 4 .- Se denominará •"Z.afra Azucarera", a los ciclos 
de actividad en los cuales se real ice, en cada ingenio y 
dentro de un lapso de doce (12) meses , la operación de 
cortar , tirar y transportar las cañas y el proceso de ela 
boración de las mismas , con el fin de producir azúcares,­
mieles ricas invertidas , o ambas . 

Art . s . - Para los fines de esta ley se denominarán " In­
genios" a las empresas que se dediquen al cultivo de la 
caña de azúcar y a su molienda con fines industriales . 

Art . 6 .- Se entiende por "Tiro" la operación del sector 
agrícola consistente en acarrear las cañas desde los luga 
res del corte hasta un chucho, trasbordador o cargadero , ­
con el prop6sito de entr~gar dicha materia prima al i~ge­
nio. 

Art.7 . - Se denomina " Transporte" , la operación de condu­
cir las cañas desde un chucho, cargador o trasbordador ó 
directamente desde el campo de corte de una colonia hasta 
el Conductor de los Molinos para su elaboraciónº 

Art . 8 .- Se entiende por " Tonelada~ de acuerdo con esta 
ley , la tonelada corta de dos mil libras (2000) avoirdupois . 

Art . 9 . - Se entiende por "Rendimiento Final", el porcenta 
je de azúcar de sacarosa comercial, base 96°(noventiseis -
grados) de polarización , obtenido o calculado por un i~ge-
nio respecto de la caña por él molida en una zafra • 1 _ f.. ~ú ,, 

"7(0,;.-, _ff- "t, ---.;:; :? <¡_ e..t: 
CAPITULO II 

11 De los Colonos " 

Art.10 . - Tendrán derechos adquiridos y reconocidos como 
"Colonos " de una determinada empresa , todas aquellas perso­
nas que en los últimos cinco (5) años anteriores a la pro­
mulgación de esta ley , hayan entregado caña a dicha empre­
sa· por lo menos durante tres (3) zafras, o que tengan ca-
ñas maduras y aptas para ser entregadas en los períodos de / 
producción 1969- 1970¡'19 70- 1971 , en virtud de acuerdo cele..;;::1 O 
brado con una empresa . Se considerarán con iguales dere-
chos , aquellas personas que tengan terrenos· en proceso de 
siembra de caña , de común acuerdo con una empresa , para su 
cosecha en la última zafra citada más arriba . 

Párrafo I .- Podrán adquirir la condición de Colonos , si 
así lo desearen , con las mismas prerrogativas y obligacio­
nes , todas aquellas personas, sus causahabientes o cesiona­
rios de derechos , que tengan tierras arrendadas a un inge­
nio , siempre que éstas hayan estado o estén cultivadas· de 
caña , al vencerse los contratos de arrendamientos . Cuando 
se trata de personas físicas , también podrán serlo sus he­
rederos. 

. . . / 
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Párrafo II. - Si las demandas futuras de l os mercados 
aconsejaren e l aumento de la producci6n azucarera , el Pre­
sidente de la Rep11blica podrá , con la opinión favorable 
del Instituto Azucarero Dominicano , autorizar por Decreto 
l a creación contractual de nuevos colonos . 

Art . 11.- Los colonos tendrán la obligación de entregar 
todas sus cañas , puestas en vagones o equipos sustitutos , 
a la empresa que consuetudinariamente las haya venido reci­
biendo , en los sitios próximos a sus colonias , que aquella 
determinara , quedando obligada la empresa a molerlas , a me­
nos que se demuestre que dichas cañas no reúnen las condi­
ciones de limpieza, madurez y todas aquell as otras que l as 
hicieren satisfactorias para la molienda , tal como su ren­
dimiento en sacarosa , salvo la ocurrencia de casos de fuerza 
mayor , o de hechos o acontecimientos imprevistos . 

Art . 12 .- Si el colono abandonare un área cultivada de caña , 
podrá sustituirla por otra, aún cuando ésta no hubiere sido 
cultivada anteriormente , con la limitación de que la nueva 
área no podrá estar ubicada a .una distancia tal que alterara 
los costos de transporte , en cuyo caso el colono quedará 
obl~gado a cubrir la diferencia . 

Art . 13 .- Cuando un colono abandone su condición de tal por 
motivos justificados, conservará la opción de volver a serlo 
en un término de dos (2) años , quedando en ese periodo su 
producción , sujeta a redistribución entre los demás colonos . 

CAPITULO III 
11 De las Empresas , Ingenios y de la Refacción" 

Art . 14 .- En los casos en que la empresa acostumbra a hacer 
el tiro con cargo al colono seguirá haciéndolo en igual for­
ma , es decir , conservará la obligación de proveer al colono 
el equipo de Tiroº Los cargos por este concepto nunca podrán 
exceder al de los_ gastos reales en qu e ha incurrido la empresa . 

Art . 15 .- El colono tendrá la facultad de hacer el transpor­
te de la caña por camiones y otros medios no tradicional es . 
En este caso se fija una compensación de RD$O . 15 (QUINCE CEN 
TAVOS) básicos por toneladifde caña transportada más RD$O . 1O 
( DIEZ CENTAVOS) por tonelada por kilómetro . Cuando el pre-
cio del transporte exceda de RD$O . 5O (CINCUENTA CENTAVOS) por 
tonelada , la empr esa podrá asumir dicho transporte pagando 
el col ono el exceso sobre RD$O . 5O (CINCUENTA CENTAVOS) por 
cada tonelada transportada . La dis tancia para los efectos de 
esta compensaci6n se determinará midiendo desde la salida nor 
mal o natural de l a colonia en donde se cort6 la caña hast a -
el sitio de la entrega . Si al determinar el peso y la d i stan­
cia de transporte de la caña, resultare una fracc ión de kiló­
metro o tonelada , se pagará la compensación en ambos c asos 
proporcionalmente a la· fracc ión. 

. . . / 
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PARRAFO .- El pago de la compensación de que se trata ante 
riormente por concepto de transporte , deberá efectuarse se= 
manal o quincenalmente , en igual forma en que se hacen las 
refacciones propias del período de zafra . 

Art . 16 .- Los colonos que usualmente hayan recibido refac­
ción programada por las empresas a las cuales han venido 
vinculadas , para el cultivo y renovación de sus cañas , y pa­
ra el corte y tiro de éstas, conservarán la opción a dicha 
refacción programada , siempre y cuando el valor de sus cañas 
constituya suficiente garantí a de los préstamos , y a condi­
ción además de que hayan cumplido con todas sus obligaciones 
contraídas con la empresa de que se trata . · 

PARRAFO .- Las empresas tendrán facultad de fiscalizar la 
correcta inversión de los fondos prestados , y podrán reque­
rir de sus colonos las garantías reales o personales que 
ju~guen necesarias para la s~guridad de los préstamos. 

CAPITULO IV 

11 Del tiro y entrega de 
Caña 11 

Art . 17. - Estará a cargo de las empresas la operación del 
transporte de las cañas, desde los sitios previamente deter­
minados en que las reciban de sus colonos, hasta el Ingenio 
correspondiente, siendo responsables de la realización de 
tal operación, salvo la ocurrencia de casos de fuerza mayor, 
o de hechos o acontecimientos imprevistos. 

Art . 18 .- Los colonos conservarán la facultad de transpor ­
tar las cañas cuando lo consideren conveniente a sus intere­
ses , de común acuerdo con la empresa , sin que esto pueda im­
plicar en ningún caso perjuicio para la empresa . 

CAPITULO V 

" De las Liquidaciones" 

Art . 19. - Las empresas liquidarán las cañas de sus colonos 
sobre la base del porcentaje de azúcar de sacarosa que resul­
te del procesamiento de todas las cañas molidas durante la 
zafra , determinado de acuerdo con los métodos técnicos más 
adecuados . 

PARRAFO.- Para los efectos de la liquidación arriba menciona­
da , se tomará como base de cálculo el Rendimiento Final Base 
96ºde polarización de cada i?genio . 

' . / 
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Art. 20.- A partir de la entrada en vigor de la presen~e ley, l as empresas liquidarán por cada 1tonelada de caña molida a los 
colonos~ eJ valor eouivalente a ci ento treinta (130) libras de 
azúcar de 9fE- de polarización. 

PPRRAF0 I.- Cuando el Rendimiento Final B se 96º o su equiva­
lente en mieles ricas o invertidas , sea 12. 6 superior , se li­
quidará al colono, adicionalmente, el valor eauivalente al cin-­
cuenticinco por ciento (55%) de las libras de azúcar que represen te y cada centésima parte del rendimiento en exces o de 12.00 por 
cada tonelada de caña molida. 

PARRAF0 II. - En la determinación de los rendimient os se toma -r~n únicamente en cuenta fracciones oue no sobrepasen de la centé 
sima. 

Art. 21. - El colono recibirá recibirá el valor eauivalente al cincuenta por ciento (50%) galones dominica os de las melazas fi­
nales o pobres aue produzca cada tonelada de caña entregada por él al Ingenio, y que le sea molida por ést e, al precio promedio 
neto de vent~ por gal6n. I gual porcentaje¡ recibirá el colono por cualquier • tro suboroducto que se derive tie la caña . 

Art. 22.- La liauida ci6n de las cañas de colon0s a que se re -fieren los artículos 19 , 20 y 21 de esta ley, se hará de acuerdo 
con el resultado que arroje el peso control del batey central del 
ingenio. 

Art. 23. Las empresas estarán obligadas a suministrar a sus co­
lonos un estado de sus cuentas mensualmente. 

Art . 24. - Las anpresas paearán a sus colonos los valores que r~ sulten de la liquidac i 6n final de las canas molidas a éstos en cada 
zafra, a que se refieren los artículos 19, 20, 21 y 22 de esta ley en moneda de la RApública Dominicana ya sea en efectivo o en cheque bancario , calculados o determinados tales valores sobre la base del promedio de los precios netos de venta que las empresas reciban por los azúcares o mieles ricas invertidas y todas las mieles finales 

~ mela~as vendidas o exportadas por éllos pa.a los mercados extran­j e ros o endidas para el mercado nacional o doméstico correspondien 
tes a zaffo de 11quer se trate , previas las siguientes deducciones : 

[./ (; '\.,. t\) ¡,,,'-1 ' 
a) - Los i puestos, derechos, tasas y contribuciones de cualquier naturaleza que graven al presente o puedan gravar en el futuro, en 

cualquier forma y medida , la producción, la exportación , el manejo, el consumo o las ventas de dichos productos; 

b) - Los avances en efectivo aue les hayan sido hechos para su 
inversión en operaciones o trabajos de sus respectivas colonias , • por cualquier otro concepto ; 

c)- El monto de los pagos que efectúen por cuenta del o en bene ficio del colono , y en relación con los trabajadores de éste por concepto de cotizaciones de] seguro social y del s eguro sobr~ acci dentes de trabajo . 
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PARRAFO o~ Se entender á por precio neto de venta de los azú­
cares o mieles ricas invertidas , de las melazas , mieles final es 
o subproductos en el caso de las ventas de exportaci6n , el pre­
cio al costado del barco (FAS) , puerto dominicano , deducidos de 
dicho precio el corretaje y los gastos ocasionados en el puer­
to de destino , y, en el c aso de las ventas locales o para el 
~ercado nac ional, el precio de almacén de las empresas º . " 

Arto 25 0- Las empresas practicarán una liquidación provisio 
nal de las cañas molidas a los colonos en cada zafra , y pagarán 
su monto, dentro de un plaz~ que no excederá del 30 de septiem -
bre del año de que se trate, sobre la base de los prec ios estima 
dos de los productos , de acuerdo con las ventas efectuadas y l as 
pe~ectivas colocaci6n de dichos pr oductos en los mercados º 

de 
dí 

Q a empresa azucarera estará obligada a pagar al co­
lono los ~~;a:e(Ci'E!~~ue solicite , sobre la base de los precios pro~i -
sionales queeJÍa fije de cbmúnªcuerdo a los 30 días después de ha­
ber recibido la cañaº La liquidaci6n nal de la caña recibida la 
realizará la empr esa a los 30 día e haber recibido del Instituto 

1 del Azúcar los precios definitJ.. os de venta correspondientes al año • 
.,, ,,r / 

Art . 26º - Como consecd'éncia de lo anteriormente establecido , se 
reconoce a los colono/el derecho de obtener del Instituto Azucarero 
Dominicano, los d~tos pertinentes relativos a las condiciones y pre­
cios en que ha_y.e-n sido contratadas las ventas de azúcares y mieles 
en cada zafr.a o 

CAPITULO VI 

11 Del Instituto Azucarero " 

Art. 270 - El Instjtuto Azucarero Dominicano queda facultado pa­
ra ofrecer sus buenos ofi cios y actuar como elemento conciliador en 
los conflictos que surjan entre las empresas y los colonos , en rela 

_ci6n con la aplicación de la presente ley , con el propósito de sug_§_ 
rir soluciones equitativas , a fin de que se mantenga la armonía en­
tre las ¡:artes º 

PARRAFO I o- El Instituto indicado será apoderado por cualqui era 
de l as partes interesadas mediant e escrito entregado al Secretario 
del mismo , quien lo recibirá, devolverá una copia firmada por él al 
impetrante , y notificará tal escrito a la otra parte en un plazo 
máximo de cinco (5) dí as francos º 

PARRAFO II o- El mismo Instituto establecerá el procedimiento a 
seguir en cada caso Q 

Art o 28 º- Las empresas podrán organizar planes para la di stri­
buci6n de sus áreas de cañas de administraci6n, entre personas fí ­
sicas o morales, estableciendo programas de colonato azucarero º 

o o o / 
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CAPITULO VII 

" De los arrendamientos " 

Art . 29 . - Al vencimiento de los contratos, los propietarios de 
terrenos cedidos en arrendamiento a una empresa , ded i cados por és­
ta al cultivo de la caña de azúcar, estarán en la obliga ción de pa 
garlas mejoras realizadas en su propiedad por dicha empresa , en 
los casos en que determinaren no prorrogar el término del arrenda­
miento , salvo convención en contrario. 

PARRAFO o- Al vencimiento de los contratos en que cualquiera em 
presa haya dado en arrendamiento a terceros , terrenos de su propie 
dad , dedicados por éstos al cultivo de la caña de azúcar, la empr~ 
sa estará en la obligación de pagar las mejoras realizadas por el 
arrendatari o en dichos terrenos, salvo convenci6n en contrario º 

CAPITULO VIII 

"Disposiciones Generales " 

Art. 30.- El colono realizará las operaciones de cultivo, apli 
caci6n de abonos, yerbicidas y otros semejantes, y las de siembra 
de las variedades de caña que utilice la empresa que a su juicio 
le resulte más conveniente en cuanto a su rendimiento . 

Art. 31.- Cuando después de haber concluido la zafra de una em~ 
presa, resultare afectada por incendios una parte o la totalidad de 
la plantación de caña de un colono a élla vinculado , que no se hu -
biere molido por haberse dejado para la próxima zafra, por cualquier 
causa, dicho colono recurrirá a la empresa en solicitud de que ésta 
gestione, frente a otra empresa que aún se encuentre en actividad, 
la molienda por ésta de la caña quemada, si es apta para ello . 

PARRAFO I. - En el caso de que la empresa a la cual está vincula­
do el colono no h i ciere en un plazo razonable la gestión arriba esp~ 
cificada, o en aquel en que la diligencia no hubiere tenido resultado 
posi tivo , el colono quedará en libertad de hacer por su propia cuenta 
las gestiones y acuerdos pertinentes, encaminados a obtener la molien 
da de su caña. -

PARRAFO II . - Es en t endido que la molienda de la caña quemada la 
hará la empresa que la realice a nombre de la empresa a que pertene­
ce el colono, computándole a éste el producido de la misma, y que el 
crédito generado en f avor del colono sólo será exigible por éste , a 
su empresa , al término de la zafra en que debió molerse la caña, en 
caso de no haberse ésta quemado . 

o o / 
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Art . 32 .- Dentro de los sesenta (6ó) d 1as posteri ores 
a la promulgación de esta ley, las empresas procederán 
a enviar a los colonos o a las asociaciones de colonos 
existentes , con copia al Instituto Azucarero Dominicano , 
una relaci6n detallada , por Ingenio , de las áreas en ta­
reas dominicanas que cada colono mantiene bajo cultivo 
de caña y de aquellas que tiene en proceso de renovaci6n 
o fomento . 

Art . 3'3 .- Las empresas formularán , antes del inicio de 
cada zafra , un plan general obligatorio de corte de las 
cañas de administración y de colonos , y comunicarán dicho 
p l an a los colonos , en lo que atañe a cada uno de éstos , 
y a las asociaciones de colonos existentes , no menos de 
quince (15) d1as antes del comienzo de la respectiva za­
fra . 

PARRAFO . - Queda entendido que ese plan estará sujeto, 
en todo momento a los cambios o alteraciones que las empre­
sas respectivas puedan introducirle , de acuerdo con las con­
diciones del tiempo , con la madurez de las caiias , con los 
incendios de cañaverales , con las variaciones de cuotas, o 
en vista de otras circunstancias atendibles que hicieren 
necesarios dichos cambios o alteraciones . 

Art . 34º- Las empresas no podrán restringir las entr~gas 
de caña de los colonos que éstos deban realizar con suje­
ción al plan general obligatorio de corte a que se refiere 
el articulo 3 3 de esta ley, salvo la ocurrencia de casos 
de fuerza mayor , o de hechcso acontecimientos impre~isibles. 

Art . 35 .- La presente ley der~ga toda ley o parte de ley 
que le sea contraria . 

DADA etc •••••• 
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c·one s contr aqs con la ewpresa de qae se trata . 

Párrafo .- Las empresas t endr f cultad de f iscal izar l a cor recta 
inversió 1 da l od f ondos prestados , y p o··l:' ' n equerir de sus colo11os l ns 
garant!as r ~2l ec o personal es que juzéuon necesari a s para l a se~uridad 
de l os pr t&mos . 

CAPITULO I V 
"DEL TIRO Y El TREGA DE OAflA" 

Art . 17 . - Es· ... ~ r:'Ú '1. cargo de 1 s empresas l a op raci6J.J. del trans­
por te de laG e as , de~de l os siti os previamente determina os en que 
l as reciban de sus colonos , .. sta el Ingenio co eepo11dient<. t Jiendo 
responsabl es de 1 1·e J.izac i ,, d t 1 opera, ~ón salvo l a ocu. ienci a 
de e oc de fu -rza mayor , o de hechos o -contecimientos imp evi .:,tos . 

J:I• rr t o .- np a el cumplimi to de e ta obligac.:.6n , 1 om .. re,.,a 
se compromete a poner a dispoe ci6n de l os colonos l a c·ntidad de va­
gones o cu lquier otr o equi po de transporte simil ~r , ~ f i r de faci l i ­
t ar el transport e a l a factoría o i ngenio dur nte el perí o o do zafra , 
toda la caila que reuna l as condiciones de madurez a que ser fiare el 
.Art . 11 de esta Ley . 0 

Art . 18.- Loo col ono conservarán la f cultad de t r n ~ort ar l a s 
cafias cuando lo conoideren conveniente a sus intere~e , ~ cocún e t,r ­
do con la empre ,a, sin que eoto pued impli c r en ninLún c so 1,erjuicio 
para 1 empresa. 

CAPITULO V 
" DE LAS LIQUIDACIONES" 

Art . 19 .- 1 s empres"S l t ui <.lar{n l as cafias de sus col onos oobre 
l a base del po~centaje de a d~f\r de saca.rosa que result e del ~roces -
miento de t od· s 1 s c a.il"ls molidM ••r nte J !"\ "'afra, det ermin;iuo de a­
cuerdo con los m' t odos t ucnicos ... , "J adecu dos . 

P".rra.1..0 . - P 1.· l o e ft ~cto de l a l i-iuidaci6n arri b er ci o eda, se 
t onará cor o ~ e ~e cól culo el Rendi miento • i n 1 Base 962 do pol~r i za­
ci6n de cada i ngen i o. 

ªº 
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ci 'n u Gu w:c ~ e o e inistr oiú , nt,e ers n e s o 
mor .o • ~tabl c·enio rogr ao d . c olonato azucarero • 
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rt . 2 . ... lU vcnci 1 nto lo:; contr· too , lo .ropiot v t~ 
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C ITULO VIII 
"Di pocicion o n ralea" 
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, 

1.a.o o r ci cultivo , l e .- neo -
ei ' yerbici s y otros se ojant ,,. ...,. 1u d sie b1 .. a .e 1 a , 

u utilice l r ~a <1 •asu icio 1 r sultu 
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<'<t:\ , X'OOUlto.r,o o.1: et . . )O?:" inc ud V un arto () l tota d d l· pl -t ún d un colono ' l vincu do , que no so 11 o 
por ll b ... u· ptU· la z fr• s pOl cual t · or u a , die o -
colon c urrix.•ú o. ... o oolic tml do QU-3 .it e; ot iono , rranto l. 
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ENMIEND~ INTRODUCIDAS POR EL SENADO DE LA REPU-

BLICA, A LA LEY DE COLONATO AZUCAR~RO 

ART. 15. Poner tonelada en vez de toneladas (singular y no plural} 

ARTo 20. En la parte final del Párrafo I de este Artí culo , poner 12 .00 
en vez de 12.50 o sea que diga "en exceso de 12.00 por cada 
tonelada , etc"º o • • ºº 

ART. 2J.. Quedará redactado así: "El colono recibirá el valor equivalente 
al cincuenta por ciento (50%} galones 
dominicanos de las melazas finales o 
pobres quE produzca cada tonelada de ca­
ña entregada por él al Ingenio , y que le 
sea molida por éste, al precio promedio 
neto de venta por gal6n. Igual porcenta­
je recibirá el colono por cualquier otro 
subproducto oue se derive de la caña" 

ART. 24. Su Párrafo se redactará así : 
"Se entenderá por precio neto de venta de los azúca­
res o mieles ricas invertidas, de las melazas, mie­
les finales o subproductos en el caso de las ventas 
de exportaci6n, el precio al costado del barco (FAS}, 
puerto dominicano , deducidos de dicho precio el co -
rretaje y los gastos ocasionados en el puerto de de§. 
tino, y, en el caso de las ventas locales o para 
el merc~do nacional , el precio de almacén de las em­
presas". 

ART . 25 0 El párrafo debe numerarse y ponersele I , pues se agrega un pá­
rrafo II que dice así : 

Párrafo II . "La empresa azucarera estará obligada a 
pagar al Colono los avances que solicite, sobre la 
base de los precios provision~les oue ella fije de 
común acuerdo1 a los 30 días después de haber recibi­
do la caña o La liquidaci6n final de la caña r ecibi­
da la realizará la empr~sa a los 30 días de haber 
recibido del Instituto del Azúcar los precjos defini 
tivos de vente correspondientes .ql año." 

ART . 30. Quedará redactado así : 

o 

"El Colono r ealizará las operaciones de cultivo, a~ 
plicaci6n de abonos , yerbicidas y otros semejantes , 
y las de siembra de las variedades de caña nue uti­
lice le empresa que a su juicio .le resulte más con 
veniente en cuanto a su rendimiento º " 
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) J Art . 20 . - A partir de la entrada en vigor de la presente 
/ 1ey, las empresas liquidarán por cada tonelada de caña moli­

da a los colonos, el valor equivalente a ciento treinta (130) 
libras de azúcar de 96°de polarización. 

PARRAF0 r .- Cuando el Rendimiento Final Base 96°0 su eq~i­
valente en mieles ricas o invertidas, sea 12 . 50 ó superior , 
se liquidará al colono , adicionalmente , el valor equivalente 
al cincuenticinco por ciento (55 %) de las libras de azúcar 
que represente y cada cent€sima parte del rendimiento en 
exceso de 12.50 por cada tonelada de caña molida . 

PARRAF0 II .-En la determinación de los rendimientos se toma­
rán únicamente en cuenta fracciones que no sobrepasen de la 
cent€sima . 

Art . 21 .- El colono r e cibirá el valor equivalente al cincuen­
ta por ciento (50 %) galones dominicanos de las melazas fina­
les o pobres que produzca cada tonelada de caña entregada por 
€1 al Ingenio, y que le sea molida por €ste, al precio prome­
dio neto de venta por_ galón . 

Art . 22 .- La liq uidación de leas cañas de colonos a que se 
refieren los articules 19 , 20, y 21 de esta ley, se hará de 
acuerdo con el resultado que arroje el peso control del batey 
central del i?genio . 

Art . 23 .- Las empresas estarán obligadas a suministrar a sus 
f olonos un estado de sus cuentas me n·sualmente . 

~ Art . 24 .- Las empresas pagarán a sus colonos los valores que 
resulten de la liquidaci6n· final de las cañas molidas a éstos 
en cada zafra , a que se refieren los artículos 19, 20, 21 y 22 
de esta ley en moneda de la República Dominicana ya sea en efec­
tivo o en cheque bancario , calculados o determinados tales valo­
res sobre la base del promedio de los precios netos de venta 
que las empresas reciban por los azúcares o mieles ricas inver­
tidas y todas las mieles finales o melazas vendidas o exporta­
das por €llos para los mercados extranjeros o vendidas para 
el mercado nacional o dom€stico correspondientes a la zafra de 
que se trate , previas las s~guientes deducciones : 

a) - Los impuestos , derechos , tasas y contribuciones de cual­
quier naturaleza que graven al presente o puedan gravar en el 
futuro , en cualquier· forma y medida , la producción , la exporta­
ción , el manejo , el consumo o las ventas de dichos productos ; 

b) - Los avances en efectivo que les hayan sido hechos para 
su inversión en operaciones o trabajos de sus respectivas colo­
nias , o por cualquier otro concepto; 

e)- El monto de los pagos que efectú en por cuenta del o en 
beneficio del colono , y ~n r elaci6n con los traba j adores de €s­
te, p:>r concepto de cotizaciones del seguro social y del s~gu-
ro sobre accidentes de trabajo . · 

o • • / 
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PARRAFO.- Se e ntender á por preci o neto de venta de l os 
azú cares o miel es r icas i nvertida s , y de l as miel es fina l es 
o melazas , en el caso de las ventas de exportación , el pre­
cio al costado del barco (FAS) , puerto dominicano , deducidos 
de dicho pr ecio el c orretaj e y l os gastos ocasionados en e l 
puerto de desti no , y , en el caso de l as ventas local es , o 
para el mercado nacional , el precio de almacén de las empre­
sas . 

1 Art . 25 .- Las empresas practicará n una liquidació n provi-
~ sional de las cañas molidas a los colonos en cada zafra , 

y pagará n su monto , dentro de un plazo que no excederá del 
30 de septi embre del año de que se tra t e , sobre l a base de 
los precios estimados de los productos , de acuerdo con las 
ventas efectuadas y las perspectivas de colocación de dichos 
productos en los mercados . 

PARRAFO . - La liquidación final y el pago del monto resul­
tante de la misma , los realizarán las empresas dentro de los 
treinta (30) d 1as s~guientes a la obtención por éllas de l os 
pr ecios finales . · 

Art . 26 .- Como consecuencia de lo anteriormente estableci­
do , se reconoce a los col onos el derecho de obtener del Ins­
tituto Azucarero Dominicano , los datos pertinentes relativos 
a las condiciones y precios en que hayan sido contratadas 
las ventas de azúcares y mieles en cada zafra . 

CAPITULO VI 

11 Del Insti tuto Azucarero " 

Art . 27 .- El Instituto Azucarero Dominicano queda facultado 
para ofrecer sus buenos ofi cios y actuar como e l emento conci­
liador en los conflictos que surjan entre las empresas y los 
colonos , en relación con la aplicación de la presente ley , 
con el propós i to de sugerir sol uciones equitativas , a fin de 
que se mante~ga la armoní a entre las partes . 

PARJ3AFO I . - El Instituto indicado será apoderado por cual­
qu iera de l as partes interesadas medi ante escrito entr~gado 
a l Secretario del mismo , quien lo rec i bifá , devol ver á una co­
pia firmada por él al impetrante , y not ifi cará tal escrito a 
l a otra par te en un plazo máximo de cino (5 ) d í as francos . 

PARRAFO I I .- El mismo Instituto est ablecerá e l procedimi ento 
a seguir en cada caso . 

Art . 28 . - Las empresas podr án organizar pl a nes par a la dist ri­
bució n de sus áreas de cañas de· admi n i straci ón , ent re pers o ­
n a s f 1 s ica s o morales , estableciendo pr~g r amas de colonate 
a zucar ero . 

1 1 1 / 
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CAPITULO VII 

" De los arrendamientos" 

......... 
ll'f~} SFNAOO 
~ RlPl!BLl(.;A 00Ml~l(.ANA 

Art . 29 .- Al vencimiento de los contratos , los propieta­
r i os de terrenos cedidos en arrendamiento a una empresa , 
dedicados por ésta al cultivo de la caña de azúcar , esta ­
rán en la obligaci6n de pagar las mejoras realizadas en 
su propiedad por dicha empresa , en los casos en que deter ­
minaren no prorrogar el término del arrendamiento, salvo 
convenci6n en contrario . 

PARRAFO.- Al vencimiento de los contratos en que cualquie­
ra empresa haya dado en arrendamiento a terceros, terrenos 
de su propiedad , dedicados por éstos al cultivo de la caña 
de azúcar , la empresa estará en la obligaci6n de pagar las 
mejoras realizadas por el arrendatario· en dichos terrenos , 
salvo convenci6n en contrario . 

CAPITULO VIII 

" Disposiciones Generales" 

Art . 3O.- El colono realizará las operaciones de cultivo, 
aplicaci6n de abonos y yer bicidas y otras semejantes , y 
las de siembra de las variedades de caña más convenientes, 
de acuerdo con las r~gulaciones de la empresa . 

Art . 31 .- Cuando después de haber concluido la zafra de una 
empresa , resultare afectada por incendios una parte o la to­
talidad de la p lantaci6n de caña de un c@lono a élla vin­
culado , que no se hubiere molido por haberse dejado para la 
pr6xima zafra , por cualquier causa , dicho colono recurrirá 
a la empresa en solicitud de que ésta gestione , frente a 
otra empresa que aún se encuentre en actividad , la molienda 
por ésta de la caña quemada , si es apta para ello . 

PARRAFO I . - En el caso de que la empresa a la cual está 
vinculado el colono no hiciere en un plazo razonable l a ges 
ti6n arriba especificada, o en aquel en que la diligencia -
no hubiere tenido resultado positivm, el colono quedará en 
libertad de hacer por su propia cuenta las gestiones y acuer 
dos pertinentes , encaminados a obtener la molienda de su caña . 

PARRAFO I I.- Es entendi do que la mol ienda de la caña quema­
da la hará la empresa que l a real i ce a nombre de la empr esa 
a que pertenece el colono , computá ndol e a éste el producido 
de la misma , y que el crédito generado en favor del colono 
s6l o será exigible por éste , a su empr esa , al término de la 
zafra en que· debi 6 mol e r se l a caña , en caso de n o haber se 
ésta quemado . 

. . .. / 
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Arto 20 .- A partir de la entrada en vigor de la pr esente ley, las empr~ ' 
sas liquidarán por cada tonelada de caña molida a los colonos , el valor 
equivalente a ciento treinta (130) libras de azúcar de 96Q de poraliza­
ci6n. 
PárrafoI- Cuando el Rendimiento Final Base 96Q o su equivalente en mie­
les ricas o invertidas , sea 12 . 50 6 superior , se liquidará al colono , a ­
dicionalmente , el valor equivalente al cincuenticinco por ciento (55%)­
de las libras de azúcar que represente y cada centésima parte del rendí 
miento en exceso de 12 . 00 por c ada tonelada de caña molida. 

PárrafoII .- En la determinaci6n de los rendimientos se tomarán únicamen 
te en cuenta fracciones que no sobrepasen de la centésimaº 

Arto 21 .- El colono recibirá el valor equivalente al cincuenta por cieg ¡ 
to ( 50%) galones dominicanos de las melazas finales o pobres que produ& 
ca cada t onelada de caña entregada por él al Ingenio , y que le sea moli 
da por éste , al pr ecio promedio neto de venta por gal6n. Igual porcent~ 
je r ecibirá el colono por cualquier otro subproducto que se derive de -
la caña. 

Art. 22 .- La liquidación de las cañas de colonos a que se refieren los­
artículos 19 , 20 y 21 de esta ley , se hará de acuerdo con el resultado­
que arroje el peso control del batey central del ingenio . 

Art . 23.- Las empresas estarán obligadas a suministrar a sus colonos un 
estado de sus cuentas mensualmente. 

Art . 24.- Las empresas pagarán a sus colonos los valores que resulten -
de la liquidaci6n final de las cañas molidas a éstos en cada zafra, a -
que se refieren los artículos 19 , 20 , 21 y 22 de esta ley en moneda de 
la República Dominicana ya sea en efectivo o en cheque bancario , calcu­
lados o determinados tales valores sobre la base del promedio de los 
precios netos de venta que las empresas r eciban por los azúcarss o mie ­
les ricas invertidas y todas las mieles finales) melaza& vendicías o e~ 
portadOs por éllos para los mercados extranjer~ o vendid.Ss para el me~ 
cado nacional o doméstico correspondientes a la zafra de que se trate , 
previas las siguientes deducciones : 

a) Los i mpuestos , derechos , tasas y contribuciones de cualquier -
naturaleza que graven al pre sente o puedan gr avar en el futuro , en cual­
quier forma y medi da , la producci6n, la exportaci6n, el manejo, el con­
sumo o las ventas de dichos productos ; 

b) Los avances en efectivo que l es hayan s i do hechos para su inv~I 

l ·------------ - --------- ---------------i 
i a • 
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original .-
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.. 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSI DERANDO que es deber del Gobi erno pr opic iar 
que se dicten normas legales que amparen con espí­
ritu de equidad todos los sectores vinculados a la 
industria del azúcar ; 

CONS I DERANDO que no exist e actu almente n inguna nor ­
ma legal que regule l as relaciones entre empr esarios 
azucareros y colonos de la caña ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE 

" COLONATO AZUCARERO DE ~A RE~LICA 
DOMINICANA \ 

CAPITULO I 

"Definiciones" 'I 

Artol .- Serán cons i derados co l onos de l a caña , t odas 
las personas f í sicas o moral es que se dediquen al culti 
vo de la caña de azúcar , con el propósit o de destinarla 
como materia prima a la i ndustrialización del azúcar y 
sus derivados , ya sea que dichas personas posean las tie 
rras a titulo de propietarios o bien que la disfruten en 
virtud de arrendamiento , colonato , aparcería o cualquier 
otro t i t u lo tempor~l . 

Art . 2 .- Para l os fines de la presente ley se denomina­
rán " Empresas", las personas fisicas o moral es que explo 
ten y operen , por cuenta propia o en representación de -
su legi timo dueño , uno o varios ingenios de e l abor ar azú­
car , mieles ricas invertidas , o ambas , con fines de co­
mercialización y con derecho a una cuota de producción 
dentro de las dispos i ciones legales vigentes . 

Art . 3 . - Los ingenios propiedad del Estado Dominicano 
ser án considerados cada uno por separ ado , como una Empresa 
indivi dualizada , a todos l os efectos de esta ley , con ex­
cepci ón del aspecto de la comercialización de los azúcares 
y mieles , para l a c ual se reputar á que el Co nsejo Estatal 
del Azúcar constituye una sola Empresa . 

. . . / 
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Ar t . 4 .- Se denominará "Zafr a Azucar e r a ", a los ciclos 
de a c tividad en los cuales se realice , en cada ingeni o y 
dentro de un lapso de doce (12) meses , la operaci6n de 
cortar , tir ar y transportar las cañas y el proceso de el~ 
boraci6n de las mismas , con el fin de produc i r azúcares , 
mi eles ricas invertidas , o ambas . 

Art . 5 . - Par a los fines de esta ley se denominar án " I n ­
geni os " a l as empresas que se dediquen a l cul tivo de l a 
caña de a zúcar y a su molienda con f i nes industrial e s. 

Art . 6 .- Se entiende por "Tiro" la operación del sector 
agr f cola consistente en acarrear las cañas des de los lug~ 
res del corte hasta un chucho , trasbordador o cargadero , 
con el prop6sito de entregar dicha materia prima al inge­
nio . 

Art . 7 .- Se denomina "Transporte" , la operac i ón de condu­
c ir las cañas desde un chucho , cargador o trasbordador 6 
directamente desde el campo de corte de una colonia hasta 
el Conductor de los Molinos para su elaboraciónº 

Art . 8 .- Se entiende por "Tonelada~ de acuer do con esta 
ley , la tonelada corta de dos mil ~ibras (2000) avoir dupois . 

Art . 9 .- Se entiende por "Rendimiento Final" , el por centa 
je de azúcar de sacarosa comercial , base 96° (noventiseis -
grados) de polarización , obtenido-o calculado por un inge­
nio respecto de la caña porél molida en una zafra . 

CAPITULO II 

11 De los Colonos " 

Art . 10.- Tendrán derechos adquiridos y reconocidos como 
"Colonos" de una determinada empresa , todas aquel las per so­
nas que en los últimos cinco (5) años anteriores a la pro­
mulgación de esta ley , hayan entregado caña a dicha empre­
sa por lo menos durante tres (3) zafras , o que tengan ca­
ñas maduras y aptas para ser entregadas en los periodos de 
producci6n 1969-1970- 1970- 1971 , en virtud de acu erdo cele­
brado con una empresa . Se considerarán con i guales dere­
chos , aquellas personas que tengan terrenos en proceso de 
siembra de caña , de común acuerdo con una empresa , para su 
cosecha en la última zafra citada más arriba . 

Párrafo I . - Podrán adquirir la condición de Colonos , si 
asf lo desearen , con las mismas prerrogativas y obligacio­
nes , todas aquellas personas , sus causahabientes o cesiona­
rios de derechos , que tengan tierras arrendadas a un i nge­
nio , siempr e que é stas hayan estado o est~n c ultivada s de 
caña , al vencerse los contratos de arrendami entos . Cuando 
se trata de personas ffsicas , tambi~n podrán serlo sus he­
rederos . 

. . . / 
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Párrafo II .- Si las demandas futur as de los mercados 
aconsejar en e l aumento de la producc i ón azucarera , el Pre- . 
sidente de la República podrá , con la opini6n favor able 
del Insti tuto Azucarero Domini cano , autorizar por Decreto 
la creación contractual de nuevos colonos . 

~ Art . 11.- Los colonos tendrán la obl igaci 6n de entr~gar 
todas sus cañas , puestas en vagones o equipos s usti tutos , 
a la empr esa que consuetudinariament e las haya veni do r e ci­
b i endo , en los sitios próximos a sus c olonias , que aquella 
determinara , quedando obligada la empresa a molerlas , a me­
nos que se demuestre que dichas cañas no reúnen las condi­
ciones de limpieza , madurez y todas aquellas otras que las 
hicieren satisfactorias para la molienda , tal como su ren­
dimiento en sacarosa , salvo la ocurrencia de casos de fuerza 
mayqr , o de hechos o acontecimientos imprevistos . 

Art . 12 . - Si el colono abandonare un área cultivada de caña , 
podrá sustituirla por otra , aún cuando ésta no hubiere sido 
cultivada anteriormente , con la limitación de que la nueva 
área no podrá estar ubicada a una distancia tal que alterara 
los co~tos de transporte , en cuyo ca$o el colono quedará 
obl~gado a cubrir la diferencia . 

Art . 13 . - Cuando un colono abandone su condici ón de tal por 
motivos justif~cados , conservará la opción de volver a serlo 
e n un término de dos (2) años , quedando en ese peri odo su 
producción , sujeta a redistribución entre los demás colonos . 

CAPITULO III 
" De las Empresas , Ingenio~ y de la Refacción '! 

Art . 14 . - En los casos en que la empresa acostumbra a hacer 
el tiro con cargo al colono seguirá haciéndolo en igual for­
ma , es decir , conservará la obligación de proveer al colono 
el equipo de Tiroº Los cargos por este ~oncepto n un ca podrán 
exceder al de los gastos reales en q u e ha incurrido la empresa . 

Art . 15 .- El colono tendrá la facultad de hacer el transpor­
te de la caña por camiones y otros medios no tradicional es . 
En este caso se fija una compensaci6n de RD$O . 15 (QUINCE ~EN 
TAVOS) básicos por tonelada.$"de caña transportada más RD$o . Io 
( DIEZ CENTAVOS) por tonelÍda por ki lómetro. Cuando el pre-
cio del transporte exceda de RD$O . 5O (CINCUENTA CENTAVOS) por 
tonelada , la empresa podrá asumir dicho transporte pagando 
el colono el exceso sobre RD$O . 5O (CINCUENTA CENTAVOS) por 
cada tonelada transportada . La distancia para los efectos de 
esta compen saci ón se determinará midiendo desde la salida nor 
mal o natural de l a colonia en donde s e cort6 la caña hasta -
el sitio de la entrega . Si al determinar el peso y la distan­
cia de transporte de la caña , resultare una fracción de kiló­
metro o tonelada, se pagará la compensación en ambos casos 
p r oporcionalmente a la fracción . 

. . . / 
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PARRAFO. - El pago de l a compensaci6n de que se trata ante 
riormente por concepto de transporte, deperá efectuarse se~ 
manal o quiricenalmente, en igual f orma en que se hacen las 
refacciones propias del período de zafra. 

Art.16. - Los colonos que usualmente hayan recibido refac­
ci6n programada por las empresas a las cuales han venido 
vinculadas , para el cultivo y renovación de sus caña s, y pa­
ra el corte y tiro de éstas, conservarán la opci6n a dicha 
refacci6n programada , siempre y cuando el valor de sus dañas 
constituya suficiente garantía de l os préstamos, y a condi­
ci6n además de que hayan cumplido con todas sus obligaciones 
contraídas con l a empresa de que se trata . · 

PARRAFO .- Las empresas tendrán facultad de fiscal izar la 
correcta inversión de los fondos prestados, y podrán reque­
rir de sus colonos las garantías reales o personales que 
juzguen n e cesaria s par a la s~guridad de los préstamos. 

CAPITULO IV 

" Del tiro y entr~ga de 
Caña " 

Art.17.- Estará a cargo de l as empresas la operaci6n del 
transpprte de las cañas , desde los sitiQs previamente deter­
minados en que las reciban de sus colonos~ hasta e l Ingenio 
correspondiente , siendo responsables de la realización de 
tal operaci~n , salvo la ocurrencia d-e casos de f uerza mayor , 
o de hecmos o acontecimientos imprevistos . 

Art.18.- Los colonos conservarán la facultad de transpor­
t ar las cañas cua ndo lo consideren convenie nte a sus intere­
ses , de común acuerdo c o n la empresa , sin que esto pueda im­
plicar en ningún caso perjuicio par a la empresa. 

CAPITULO V 

11 De las Liquidaciones " 

Art .19 .- Las empres as liquidarán l as cañas de sus colonos 
sobre la base del porcentaje de azúcar de sacarosa que resul­
te del procesamiento de todas las cañas molidas durante la 
zafra , determinado de acuerdo con los métodos técnioos más 
adecuados. 

-· PARRAFO .- Para los efectos de la liquidaci6n arriba menciona­
da , se tomará como base de cálculo el Rendimiento Final Base 
96ºde polarizaci6n de cada ingenio . 

1 • / 
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Art . 20 0- A oartir de l a entrad~ en vieor de la pr esente ley, 
l as emDres;s liouid~rán por cad¿1 t.vnelada du c.::iña molid2 a los 
colono~ , eJ valor eouivalente a ci nto treinta (130) libr as de 
azúcar de 9éE.. de polarizaciónº 

,. PP rtRJ..FO I º - Cuando el Rendí m"i ento Final Base 96º o su e qui va ­
lente en miel es ricaf; o invertid -:i e:: , seél 12 º., ó superior , se li­
auidará ~l colono , adicionalmente , el valor ecuivalente al cin-­
cuenticinco por ciento (55%) de las libras de azúcar que represen 
t e y cada c ent6sima pRrte del rPndimiento e r exce9o de 12000 por 
~ad~ tonelada ae cAn a mo lida . 

p,,__ .. :tAFO IJ . - En l;i deter:uinAc:: óri ciP los rendirnien-os se toma -
~~n ú~ice~erte en cuenta fracciones oue no sobr~pasen de la centg 
simaº 

Arto 2lo - -EJ colono r~cibir~ t!.6-C-1-b-i-Fa=-el vrlor enuivalente al 
cincuenta por ciento (5u~) galones dominica , os de las mel azas f i ­
nales o pobres cue ¡>reduzca cadR tonelada de cafla entregada por 
él al Ingenio , y oue le sea ~olidn por ,ste , al precio promedio 
neto de vért;:, nor c;al 6no Ie-ual poi·centaje recibirá el colono por 
cual,-,uier 0rro suhnroducto 1ue se d1rjve de la caña . 

nrt. 22. - La liouidación de las c?rias de colonos a que se r e -
fieren los artículos 19 , 20 y 21 de esL2 ley1 se hará de a cuerdo 
con el r esult2do cue arroje el ue~o control del batey central del 
i no-enio º 

Art o 23 . Lé,s emcr, nas ce:tarftn ol, li P-adas Fs suministrar a sus co­
lono s un estaao de sus cuentAs menRualmente o 

Art o 24 0- Las an1resas pciFc?rán , sus colunos l os valor es aue re 
sulten de la liaujdac; 6n final dP Jas cañas molidas a éstos én cada 
zafra , a que se~efi~ren los art í culos 19 , 20 , 21 y 22 de esta ley 
en moneda de la RppÚblica Dominicana ya sea en efectivo o en cheque 
bancdrio j calculados o determinados tales valores sobre la base del 
promedio de los precios netos ae ve~ta aue las empresas r eciban por 
los azúcares o mieles ricas ~nvertidas y todRs las mieles finales 
o melazas vendidas o exportaaas ror éllos para los mercados extran­
jeros o vendid F.s para el merc~do nacional o doméstico correspondien 
tes a la zafra de oue se trate , prEviar. las siguientes deducciones : 

a) - Los impuestos, derechos , tasas y contribuciones de cualquier 
naturaleza que graven al presente o puedan gravar en el futuro , en 
cualquier forma y medida , l a producción , la export?ción , el manejo , 
el c onsumo o las ventas de dichos productos ; 

b ) - Los ava !1Ces Pr efectivo nu e les hélyan sido hechos para su 
inversión en operaciones o trabaja r de suF r~$pectivas colonias, o 
por cualquier otro concepto ; 

c ) - El mor.to de los pa~os que efectúen por cuenta del o en bene 
ficio del colono , y en rel ación con los trabajadores de éste, por 
corc ei: to de cotizaciones de] sPguro so cial y del s eguro sobre acc i 
dentes de trabajo º 

o • o / 
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PARRAF0 o- Se entenderá por pr eci o neto de vent a d e los azú­
ca res o mieles ricas invertid~s , de las melazas , mieles fi nales 
o subproductos en e l ceso de l ~s ventas de exportaci6n , el pre­
cio al cos~ado del barco (FAS ) , puerto dominica no , deducidos <le 
di cho pr ecio el cerret a je y JO!" ¡r·· ::-tos oc~,f:ionados en el puer ­
to de destjno , y 1 en el c ; so de las ventrs loc nles o pa r a el 
mercado na c ionaJ , el precio de almacén de l as empresa s º 

,'._rto 25 0- L¿¡s e'7lprer·as pract:icarán una l ia1üdación provis:io 
nal de las cañas moli das a los colo~os en cada zafra , y pagarán 
su monto , dentro de un plazo aue no excederá del 30 de septiem -
bre del año de que s0 trate , sobre la base de los prec i os e stimª 
do s de los productos , de acut:>rcio con las ventas efectuadas y l as 
pe~ ectivas de colocaci6n de dichos pr oductos 8n los mercadosº 

?faRRAFO Io - f a liquidación f~nal y el pa~o del monto resultante 
de la misma , lo~ realizarán las empresas ae~~ro de los treinta (30) 
días sii:;uiente s la vbtención t or éllas ae los nn .. cios finales º 

PA. RA.r0 II º La emnresa a zuc ;:i rera estéff.s f>b] i gada a pagar al co­
lono l o s .~ric~s oue solic:i. te , f.obr .. :: la base de los precio s pr ovi -
si onal1::s oUeeITa fL je de común acnerdo 2 1 os 30 días después de ha ­
ber recibido la cañaº La l i auid;1ción final de la cafia r ecibida l a 
realizarf le e~pr sa a los ju aía~ ae haber recibido del Instituto 
del ~zóc@r los nrecios definitivo~ de vente corresnondientes al aijo . 

~-rt . 26 .- Como c0nsecuencia de lo ar.tt:.riormente estableciao , s e 
recor.oce a ]os colono s el cterec!,o de obtener del Instituto hzuca r ero 
~ominic~~o , los a2tos pertinentes relativos a las cond~ciones y pre­
cios en aue hay~~ ~:do contrat3d~~ las ventas de azúcares y rnteles 
en c;ida zc1fra . 

CA?J TULO VI 

rr Del Instituto Azucarero 11 

Art. 270 - El I~qtjtuto r~ucar&ri Dominicano queda facultado pa­
ra o:recer sus buenos oficjos v act1rar como elemento concili ador en 
los conf:ictos ~ue surjan e~tr~ lns e~n~ 0 s3s y los colonos , en r elª 
ci6n con la arlic,c·ón de la ~r..:st.mte ley , con el or opó:üto dP sugg 
rir soluciones eoui tat i. v-:,s , ;i fin ci.e ..,¡ ,e se ma nten,s3 la arm0n:í a en­
tre las ra rtes º 

PAR. 11.AF0 Io - El Instituto indic<'ldo ser á apoc.lerado por cualquier a 
de l a5 pélr t es interGs8das medi::inte escrito entregéido al Secretario 
del mismo , nuien lo recibir~, d,,vo J verá una copia firmada por él al 
irnpetrante , y notificará t-31 ec.-crito a la otra pa r te er. un plazo 
máximo de cinco (5) días francosº 

. PARR~Fu IIo - ~l mismo Insti~uto estAblecerá el oroced i miento a 
seg~ir en cad a casoo 

Art º ~8 o- Las empr esé-1S ooo rár1 orfñ ni zar planes para la distri­
buci 6n de sus ¿reas de c aílas de administraci6n , entre personas fí ­
sices o morales , estableci.endo pr~gramas de colonato azucarero º 

o • o / 
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e Arl I'JLO VII 

11 De los a r rt!ndamjcntos " 

Art o 29 . - Al vencimiento de los contratos , los propietarios de 
~erreno ~ cedidos en arr1::1na::imie nto a nna empresa , dee1 ~ ca dos por és­
ta al cultivo de la c~ña de azúcAr , estRrán en 18 obliy,eción de p~ 
Eªr las meJoras realizadas en su cropiedad por dicha empresa , en 
los casos P.: que determinaren no nrorrog2r el tfrmino del a r renda­
:r..:.er.t.o , séllvo cJnVPnción en contra•nj o . 

PARRAFO o- Al vencimiento de los contratos er oue cualnuiera em 
pres::i haya dado en arrendamiento a terc._ros , terrenos de su pro!üe 
d?d , dedicadog por é~vos al cul~ivo de la cana de azúcar , la errprg 
sa ~star~ e~ la obli~~ci6n de pa 0r l~s me~oras reallzadas por el 
arrendatario en di chos terreno e;, salvo CON enci6n en contrario o 

CAf ITULO vIII 

11 Dü-rosic.; one::; Genercl1~s " 

hrto 300 - E1 colono reali?.ará l~s operAciones de cultivo , apli 
caci6~ de ahonos ~ yerbicidas y otros semejantes , y las de siembra 
d.e las v;::;ried~ciP.c; de cai1a oue utilice la emprt::se c;ue a su j uicio 
le resul:e más coPveniente en cu~?1to a s11 rendimiento o 

Art. 31. - Cuando después de h,ber concluído la zafra de una em­
nresa , resultRre af~ctPda por :nceraios une parte o la totalidad de 
la pJ~ntación de cañ? de un colono a élla vinculado , que no se nu -
biera molido oor haberse dejndo parn la pr:Sxima zafra , por cualquier 
causa, di cho colono recurrirá a la errnrt:?sa en solici t 1td de oue éc;ta 
gestione , frente é'I otra emprtf'r=t nue a(m se encut...ntre en actividéld , 
la mol iend.g por ~sta de la cPn.1 nuem2da , si e~ a!1tél para el) o º 

~ARR~FO I. - bn el caso de ou P l· e~oresa a 11 cual está vinculél ­
do el colono no h · riere en un 1~l a zo 1·azv11able la gesti6n arrior1 esp_g_ 
cificaaa , o en anuel en oue 1~ dili~encia no hubiere renido resul~ado 
positivo , el colono ouP.da ... á en libertad de n2 cer l,,Or su propia cuenta 
las restiones y a cuerdos pe,tinentes , encamin~dos a obtener la molien 
d;:i ae ~u c!3ñ~ º 

PARRAFO II .- Ec; e~1endido auP la moliAnda de la cAfia auemade la 
hará la emnre:.sa ~ue lé! re:;ilice 1 nomh ..... t: de le em0res'l :1 que rer t.ene­
ce el colono , comput¿~dolP. él éste el producia0 de la misma, y nue el 
c~édito ge~er~do en f-vor del colono s6lo será exipible por lste , a 
su e~p• esa , al ~ér~ino ae la z~fr· en nue d~bi6 molerse 1~ c;:ina, en 
ceso d no haberse és~a auP.~~doo 

o o / 
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Art . 32 .- Dentro de los sesenta (60 ) d f as posteriores 
a la promulgació n de esta ley , las empresas procederán 
a enviar a los colonos o a las asoc i a c iones de colonos 
existentes , con copia al Instituto Azucarero Dominicano , 
una re l a ci6n d e t a l lada , por Ingenio , d e las áreas en ta­
reas d ominicanas que cada colono mantiene bajo cu l tivo 
de caña y de aquellas que tiene en proceso de renovación 
o fomento . 

~ 
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Art . 33 .- Las empresas formularán , antes del inicio de 
cada zafra , un plan general obligatorio de corte de las 
cañas de administración y de col onos , y comunicarán d i cho 
plan a los co l onos , en lo que atañe a cada uno de éstos, 
y a las asociaciones de colonos existentes , no menos de 
quince (15) dfas antes del comienzo de la respectiva za­
fra . 

PARRAFO.- Queda entendido que ese plan estará sujeto , 
en todo momento a los cambios o alteraciones q u e las empre­
sas respectivas puedan introducirle , de acuerdo con las con­
diciones del tiempo , con la madurez de lascaiias , con los 
incendios de cañaverales , con las variaciones de cuotas , o 
en vista de otras circunstancias atendibles que hicieren 
necesarios dichos cambios o alteraciones. 

Art . 34º- Las empresas no podrán restringir las entregas 
de caña de los colonos que éstos deban realizar con suje­
ción al plan general obligatorio de corte a que se refiere 
el artículo 3 3 de esta ley , salvo la ocurrencia de casos 
de fuerza mayor , o de hechcso acontecimientos imprevisibles . 

Art . 35 .- La presente ley deroga toda ley o parte de ley 
que le sea contrari a . 

DADA etc •••••• 
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